
CONTRATO DE OBRA PUBLICA N'
INSTITUCIÓN EDUCATIVA JOHN

0'l - zors
F. KENNEDY

CELEBRADO ENTRE LA
DE ITAGUI Y JYA

INFRAESTRUCTURA S.A.S.
Entre los suscritos: LUIS ELIAS DUARTE VASQUEZ, mayor de edad, ¡dentif¡cado
civilmente con cédula de ciudadanía número 78.301.536; obrando en cond¡ción de
Rector de la lnstitución Educativa JOHN F. KENNEDY DE lTAGUl, quien actúa de
conformidad con el Decreto 1075 del 26 de mayo de 2015, Artículo 2.3.1.6.3.11,
numeral 20, Acuerdo del Consejo Directivo No 01 del 15 de enero de 2019, los
principios generales de la contratación pública; de una parte que en adelante se
denominará LA INSTITUCION EDUCATIVA-CONTRATANTE, y por la otra JYA
INFRAESTRUCTURA S.A.S., persona jurídica con Nlf: 900775360-7; con
dom¡cil¡o en la CL 43 No 104 - 06 lnt 202 de lvledellín, Antioquía, teléfono:
2520694: representada legalmente por JHOJAN BRAYAN LOPEZ
SALDARRIAGA, mayor de edad e identificado civilmente con cédula de
ciudadanía N"'1.128.4'17.638 expedida en ¡,'ledellin, Ant¡oquia; quien en adelante
se denominará EL CONTRATISTA, hemos acordado celebrar el presente contrato
de obra pública, que se r¡ge por las sigu¡entes cláusulas: PRIMERA. OBJETO
CONTRACTUAL: Por este contrato, el contratista se obliga a ejecutar para la
lnst¡tución Educat¡va JOHN F. KENNEDY DE |TAGUl, obras de mantenim¡ento,
reparación y adecuación de espacios físicos de la ¡nst¡tución. SEGUNDA.
ACTIVIDADES: En cumpl¡mento del objeto contractual, el contratista realizará las
actividades que se describen en la invitación para contratar y en la propuesta
económica presentada por el contratista, aprobada por la ¡nstitución educativa
contratante y que constituye parte integral del presente contrato. TERCERA.
PLAZO DE EJECUCION Y VIGENCIA DEL CONTRATO: El plazo máximo de
ejecución durante el cual en contratista se compromete a entregar a entera
satisfacción de la lnstitución Educativa contratante, la totalidad de la obra objeto
del presente contrato será de ocho (8) días calendario, contados a partir de la
suscripción del acta de in¡cio de actividades previa firma del contrato. CUARTA.
RESULTADOS: El contratista deberá entregar las obras objeto del presente
contrato a entera satisfacción, en la oportunidad acordada y con la cal¡dad,
di¡igencia y eficiencia requer¡da. QUINTA. VALOR: Las partes contratantes
conv¡enen como valor total del presente contrato la suma de DIECISEIS
MTLLONES CUATROCTENTOS CTNCUENTA MIL PESOS MCTE ($16.a50.000);
suma discr¡minada de acuerdo a la relación descrita en la propuesta económica
presentada por el contrat¡sta, aprobada por la ¡nstitución educativa y que integra el
presente contrato. SEXTA. FORMA DE PAGO: La lnstituc¡ón Educativa
contratante, cancelará al contratista la suma del contrato en una (1) sola cuota, al
final¡zar el objeto contractual, prev¡a suscripción del acta de terminación de
activ¡dades y/o acta f¡nal de obra donde conste el cumplimiento del objeto
contractual. SEPTIMA. OBLIGACIONES DE LAS PARTES: A) DEL
CONTRATISTA: El contratista deberá cumplir estrictamente con las sigu¡entes
obild"b""" ft Dar cumplimiento a la ejecuc¡ón del objeto del contrato con la
mejor calidad, oportunidad y responder por el mismo. 2). Cancelar Ias obligaciones
que se deriven del objeto del contrato. 3) El contratista debe cumplir con las



obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social y aportes Parafiscales.
4).Responder por la buena calidad de Ia obra y el cumplimiento del objeto
contractual. 5). Pagar los impuestos y todas aquellas obligaciones que se deriven
del objeto del contrato. 6). Constitu¡r en favor de la instituc¡ón educativa
contratante, la garantía de que trata la Cláusula Décimo Séptima del presente
contrato 7). Las demás obligaciones ¡nherentes al objeto del contrato quelengan
por f¡nalidad ejecutarlo y cumpl¡rlo a cabalidad. B) DE LA INSTITUCION: 1).
Cumplir con el pago del valor del contrato en la forma acordada con el contratista
favorecido. 2). Hacer segu¡m¡ento a la calidad y oportun¡dad del objeto contratado.
3). Las demás obligaciones ¡nherentes al objeto del contrato, que tengan por
t¡nalidad ejecutarlo y cump¡irlo a cabalidad. OCTAVA. DERECHOS DE LA
ENTIDAD: La lnstitución Educativa contratante, ejercerá los derechos
consagrados en las leyes que regulan la materia y particularmente exigirá la
ejecución oportuna de la obra contratada, lo mismo que su calidad. NOVENA.
APROPIACION PRESUPUESTAL: El pago de las sumas de dinero a que la
lnstitución Educativa queda obl¡gado en razón de este contrato, se subordinará a
la apropiación presupuestal que de él se haga en su presupuesto. DECIMA.
IMPUTACION DE GASTOS: Los gastos que demande la legalizac¡ón del presente
contrato se efectuarán con cargo al Contratista y los que impl¡quen para la
lnstitución Educativa contratante el cumplimiento del m¡smo durante la presente
v¡gencia fiscal, se hace con cargo a las apropiaciones presupuestales No
O5O101O2O203O1O2-O2 "Manten¡miento". 0501010202030104-04
'l\¡antenimiento" y N" 0501 01 0202030205-05 "Res 141792 Gratuidad Municipal I y
ll Semestre 2018 - l\¡antenimiento"; según cert¡ficado de d¡sponib¡lidad
presupuestal No 4 del 30 de marzo de 2019 y registro presupuestal N" 4 del 5 de
abr¡l de 2019, expedidos por la técnica operat¡va del presupuesto de la lnst¡tuc¡ón
Educativa, por valor de DIECISEIS MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA
MIL PESOS MCTE ($16,450.000), DECIMAPRIMERA. INHABILIDADES E
INCOMPATIBILIDADES: EI Contratista para todos los efectos de este contrato,
manif¡esta expresamente que no se encuentra incurso en las causales de
inhabilidad e incompatibilidad descr¡tas por la Ley. DECIMASEGUNDA.
INDEMNIDAD: El contratista se compromete a ejecutar el objeto contractual, bajo
su única responsabilidad y riesgo. La lnstitución Educat¡va, en n¡ngún caso
responderá por el pago de seguros, salarios y prestaciones soc¡ales de su
personal técnico y de los daños y perju¡cios de cualquier naturaleza que puedan
der¡varse de la ejecución del contrato. DECIMATERCERA. MULTAS: La mora o
deficienc¡a en el cumpl¡m¡ento de las obligac¡ones por parte del contrat¡sta facultan
a la lnstitución Educat¡va contratante para imponer multas sucesivas equivalentes
hasta el cinco por mil (5x1000) del valor total del contrato. DECIMACUARTA.
cLÁusuLA PENAL PECUNIARIA: El incumplimiento parc¡al o total del
contrat¡sta de alguna de las obligaciones que adquiere mediante este contrato o la
declaratoria de caducidad, dará lugar además de su responsabilidad por periuicios

ocasionados, al pago de un d¡ez por ciento (10%) del valor total del contrato a
favor de la lnstitución Educativa contratante a titulo de cláusula penal pecuniaria,

para cuya efectividad se surtirá el mismo procedimiento establecido para la



declaratoria de caducidad. DECIMAQUINTA. DE LA APLICACIÓN DE LA
MULTA Y DE LA CLAUSULA PENAL PECUNIARIA: El valor de las muttas y de
la cláusula penal pecuniaria a que se refieren las cláusulas anteriores, serán
impuestas por la ent¡dad competente mediante resolución motivada y conforme al
proced¡miento consagrado en el artículo 86 de la ley 1474 de 201'1.
DECIMASEXTA. SITUACION JURIDICA DEL CONTRATISTA: El contratista se
cons¡dera para efectos de éste contrato como independiente, en consecuencia LA
INSTITUCION EDUCATIVA CONTRATANTE no adquiere ningún víncuto de
carácter laboral con é1, ni con las personas que dependan de él para el desarrollo
de éste contrato; por lo tanto, el pago de salar¡os y prestaciones de este personal
estará a cargo exclusivamente del contrat¡sta. DECIMA SEPTIMA. GARANTiA
UNICA: En la contratac¡ón directa, la ex¡gencia de garantias no es obligatoria,
pero teniendo en cuenta el análisis de los riesgos a que puede estar expuesta la
institución educativa, en razón de la naturaleza del objeto contractua¡ y las
caracterist¡cas del contrato a ejecutar, con el fin de mantener ¡ndemne a la
¡nstitución educativa frente a eventuales daños, que el contratista debe otorgar
como mecanismo de cobertura de¡ r¡esgo, la constitución de una póliza de seguros
a favor de la institución educativa contratante, que garantice el cumplim¡ento de
sus obligac¡ones y que cubra los perjuicios der¡vados del incumplimiento de las
obligaciones legales o contractuales del contratista, cuyo monto, v¡genc¡a y
amparos, cumpla con lo sigu¡ente: a). Cumplimiento del contrato: Por una
cuantia equivalente al diez (1O%) por ciento del valor total del contrato y sus
adiciones, y con una vigencia igual a su plazo y cuatro (4) meses más. b).
Cubr¡miento de la responsabilidad c¡vil extracontractual: Por una cuantia
equ¡valente a c¡en (100) salar¡os mínimos mensuales legales vigentes (SM¡ilLV) y
con una v¡genc¡a igual al per¡odo de ejecución del contrato. PARAGRAFO
PRIMERO: El tomador de la póliza es el contrat¡sta, (JYA INFRAESTRUCTURA
S.A.S), el asegurado será la institución educativa contratante, el benefic¡ar¡o será
la inst¡tución educativa contratante y/o terceros afectados. PARAGRAFO
SEGUNDO: La garantía deberá acompañarse del correspondiente recibo de pago,
la póliza no expirará por falta de pago de la prima. El pago de la prima respect¡va
correrá por cuenta del contrat¡sta al igual que el de las ampl¡aciones y adiciones a
que haya lugar. PARAGRAFO TERCERO: Cuando haya modiflcac¡ón del plazo o
del valordel contrato, el contratista deberá ampl¡ar las garantías para conservar el
monto porcentual y el valor final del contrato y las v¡genc¡as aquí pactadas.
PARAGRAFO CUARTO: El contratista se obliga para con la institución educat¡va
contratante, a reponer hasta el monto de la garantia única, cada vez que en razón
de las sanciones impuestas, el mismo se disminuyere a agotare. Si el contralista
se negare a const¡tu¡r, modificar o a reponer la garantía exigida por la instituc¡ón
educativa, ésta podrá dar por terminado el contrato en el estado en que se
encuentre, sin que haya lugar a reconocer o pagar ¡ndemnizac¡ón alguna.
PARAGRAFO QUINTO: El término de éstas garantías, correrá a partir de la

¡n¡c¡ación de la vigencia de los amparos y estarán sujetas a la aprobación de la

institución educativa y no expirará por falta de pago de la prima. PARAGRAFO
SEXTO: Si la compañia de seguros establece en las pólizas algún porcentaie



como deduc¡ble y lo hace efectivo en caso de sin¡estro, el mismo será asumido por
el contrat¡sta. PARAGRAFO SEPTIMO: La entidad aseguradora o garante,
responderá por el pago de todas las sumas que sean exigibles al contratista por
razón del incumplimiento de cualquiera de las obligaciones derivadas del contrato,
inc¡uso por el pago de la cláusula penal. PARAGRAFO OCTAVO: La institución
educativa solo aprobará las garantías que sean expedidas por compañías de
seguros legalmente constituidas en Colombia, cuyos márgenes de solvenc¡a y
patrimonio técnico estén autorizados por la Super¡ntendencia Financiera de
Colombia al c¡erre del año inmediatamente anterior, o a la firma del presente
contrato. DECIMA OCTAVA. PRESTACIONES SOCTALES E
INDEMNIZACIONES: El Conüatista atenderá todas las obligac¡ones por concepto
de salarios, prestaciones sociales e indemnizac¡ones, aten¡éndose a las normas
legales vigentes en el momento de la celebración del contrato y a las que se
exp¡dan durante su desarrollo. Además, responderá por todas las prestac¡ones
extralegales que tenga pactadas o pacte con sus trabajadores. En consecuencia,
si como resultado de la sol¡dar¡dad prescrita por el artículo 34 del Cód¡go
Sustantivo del Trabajo, la lnstitución Educativa contratante fuere obligada
jud¡cialmente a pagar alguna suma por concepto de salar¡os, prestaciones
sociales, indemnizac¡ones por desp¡do ¡n,usto o indemnizac¡ones originadas por la
ocurrencia de accidentes de trabajo o enfermedad profes¡onal (Artículo 216 del
Cód¡go Sustant¡vo del Trabajo), el contratista se obliga a cancelar el monto de la
¡ndemn¡zac¡ón ordenada y s¡ la lnstitución Educativa llegare a cancelar el monto
de la indemn¡zación tendrá el derecho a repetir contra el contratjsta por la cant¡dad
pagada. DECIMA NOVENA AFILIACION Y PAGO AL SISTEMA DE
SEGURIDAD SOCIAL: Al momento de la suscr¡pción del presente contrato, el
contratista se encuentra al día con sus obl¡gaciones frenle al Sistema de
Segur¡dad Social lntegral y aporles Parafiscales (cajas de compensación famil¡ar,
SENA e ICBF) y deberá continuar a paz y salvo con los m¡smos, en los térm¡nos
eslablecidos en el articulo 50 de la Ley 789 de 2002, artículo 23 de la Ley 1150 de
2007 y artículo 41 de la Ley 80 de 1993. Será obligación del supervisor de éste
contrato, verificar previo a la real¡zac¡ón de los pagos estipulados que el contrat¡sta
se encuentre aldía en el pago de sus obligaciones frente al Sislema de Segur¡dad
Social lntegral y Parafiscales. VIGESIMA. SUPERVISION Y VIGILANCIA: La
vigilancia del presente contrato estará a cargo de LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA
a través del Rector, quien vigilará y supervisará el cabal cumplimiento del objeto
de este contrato y cumplirá las demás funciones ¡nherentes a la vigilancia del
mismo. VIGESIMA PRIMEM. PROHIBICION DE CEDER EL CONTRATO: El
presente contrato se celebra teniendo en cuenta las calidades y condiciones
especiales del contratista, por lo tanto éste no podrá ceder total o parc¡almente a
otra persona o ent¡dad alguna ta ejecuc¡ón del objeto contractual. VIGÉSIMA
SEGUNDA. SUSPENSION: Por circunstanc¡as de fuerza mayor, caso fortuito
debidamente comprobadas y de mutuo acuerdo, se podrá entre las partes,
suspender temporalmente la ejecución del presente contrato mediante la
suscr¡pc¡ón de un acta donde conste tal evento, s¡n que para efectos de plazo

extintivo se compute dicho término. VIGESIMA TERCERA. ESTAMPILLAS: El



contrat¡sta autoriza a la lnstituc¡ón Educativa contratante para que por conducto de
la tesorería de los fondos de servicios educativos, efectúe de los pagos a su favor
las deducciones por concepto de estampillas. VIGÉSIMA CUARTA.
DOCUMENTOS DEL CONTRATO: Para todos los efectos legales del presente
contrato hacen parte ¡ntegral del mismo los s¡gu¡entes documentos:1).Certificado
de disponibilidad presupuestal. 2) Cert¡flcado de Registro presupuestal. 3).
Cotización presentada por el . contrat¡sta. VIGESIMA QUINTA
PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCION: El presente contrato se entenderá
perfecc¡onado una vez haya sido suscrito por las partes y para su ejecución
requiere por parte de la institución educativa contratante, el registro presupuestal y
por parte del contratista la constitución de garantía. Para que el presente contrato
sea perfeccionado se requerirá además que la garantía sea aprobada. VIGESIMA
SEXTA. DOMICILIO: Para todos los efectos legales del contrato se fija como
domicilio las instalaciones de la lnstitución Educativa Contratante. Para su
constanc¡a se f¡rma en el Municipio de ltagüí ¿ ¡ss Cr nCo ( § ) días del mes
de abril del año dos mil diecinueve (2019).
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ELIAS DUARTE VASQUÉZ JHOJ}N BRAYAN LOPEZ SALDARRIAGA

c.c.No.1 {28.f4+6¿B
Representante Legal Contrat¡sta.
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